
B. O. del E.—Ném. 162 8 julio 1966 8673

oleado, utilizando los medios de que disponga durante él plazo 
máximo de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito, en 
él plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todo3 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación.

El cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu- 
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación
1. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu

blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta, que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprobación.

2. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante él Tribunal por el orden qüe ocupen en la lista, 
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizar 
da para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
sígnase las cátedras en su instancia o por persona autorizada 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documento
1. El opositor que sea propuesto por él Tribunal presentará 

ante este Departamento dentro del plazo de treinta dias há
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere el apartado primero de 
la norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida en él número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependa acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1966.

LORA TAMAYO
Huno. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan* 
za Universitaria referente a los opositores a las 
cátedras de «Química técnica» de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de Granada, Barcelo
na y Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» del 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
l.° Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por Or

den de 17 de mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 
9 de junio siguiente) para la provisión en propiedad de las cá
tedras de «Química técnica» de las Facultades de Ciencias de las 
Universidades de Granada, Barcelona y Murcia a los siguientes 
opositores:

D. Casiano Alfonso Díaz Flores.
D. Andrés Masía León.
D. Gabriel Tojo Barreiro.
D. Antonio José Soler Andrés.
D. Baldomcro López Pérez.
D. Federico López Mateo.
D. Félix Romojaro Sánchez.
D. José Liado Fernández-Urrutia.
D. Fernando Palaudarlas Prats.

D. Juan Pereda Marín.
D. José Alemán Vega, y 
D. José Antón Solé.

2.° Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán en 
este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos, que señalan las disposiciones vigentes, 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actuaciones, 
con arreglo a lo ordenádo en el Decreto de 10 de mayo y Orden 
de 30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan 
za Universitaria por la que se publica el Tribunal 
que fia de juzgar la oposición a tres plazas de Médi
cos internos de «Radiología» de la Facultad de Medi
cina de Valencia.

De conformidad con lo previsto en la norma octava de la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 19 
de noviembre de 1965, por la que se anuncia oposición para cu
brir tres plazas de Médicos internos de «Radiología» en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el siguien
te Tribunal para juzgar los ejercicios de dicha oposición: 
Tribunal:

Don Carlos Carbonell Antolí.
Don Francisco Gomar Guarner.
Don Vicente Belloch Zimmermann.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 6. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se publica el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición a la plaza de Mé
dico interno de la cátedra de «Farmacología» de la 
Facultad de Medicina de Valencia.

De conformidad con lo previsto en la norma octava de la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 
de enero de 1966, por la que se anuncia concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Médico Interno de la cátedra de «Farmaco
logía», vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el siguiente 
Tribunal para juzgar los ejercicios de dicho concurso-oposición: 
Tribunal:

Don Vicente Belloch Montesinos 
Don Vicente Belloch Zimmermann.
Don Juan Esplugues Requena.

Suplentes:
Don José García-Blanco Oyarzábal.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se publica el Tribunal 
que ha de juzgar la oposición a la plaza de Médico 
interno de «Patología Quirúrgica», segunda cátedra, 
de la Facultad de Medicina de Valencia.

De conformidad con lo previsto en la norma octava de la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
20 de noviembre de 1965, por la que se anuncia oposición para 
cubrir una plaza de Médico interno de «Patología Quirúrgica», 
segunda cátedra, vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia,
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Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el siguiente 
Tribunal para juzgar los ejercicios de dicha oposición:
Tribunal:

Don Carlos Carbonell Antolí.
Don Francisco Gomar Guamer.
Don Fernando Gómez-Ferrer Bayo.

Suplente:
Don Rafael Bartual Vicens.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Metalurgia» de la Facultad de Ciencias de la 
citada Universidad.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Or
den ministerial de 7 de marzo de 1966 («Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de marzo de 1966) para la admisión de solicitantes 
al concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor ad
junto de la Facultad de Ciencias de esta Universidad, adscrita 
a «Metalurgia»,

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de as
pirantes admitidos definitivamente al concurso-oposición:

D. Carlos Núñez Alvarez.
No se publica lista de concursantes excluidos por ser el se

ñor anteriormente reseñado el único concursante a dicho con
curso-oposición.

Madrid, 24 de mayo de 1966.—El Secretario general, I. Mar
tín.—Visto bueno: El Rector, E. Gutiérrez Ríos.

RESOLUCION de la Universidad de Valladolid por 
la que se publican los Tribunales que han de juzgar 
el concurso-oposición de las plazas de Profesores ad
juntos que se indican de la Facultad de Ciencias de 
la citada Universidad.

Tribunales que juzgarán el concurso-oposición anunciado 
por Orden ministerial de 11 de febrero de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de marzo), para la provisión de diversas plazas 
de Profesores adjuntos vacantes en la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad. >
«Biología» (segunda Adjuntía):

Presidente: Doctor don Maximiliano Gutiérrez de Celis 
Hervás.

Vocal: Doctor don Fidel Jorge López Aparicio.
Secretario: Doctor don José Planas Mes tres.

«Química Inorgánica» (primera Adjuntía):
Presidente: Doctor don Maximiliano Gutiérrez de Celis 

Hervás.
Vocal: Doctor don Salvador Senent Pérez.
Secretario: Doctor don Rafael Gallego Andréu.

«Ampliación de Matemáticas» (segunda Adjuntía):
Presidente: Doctor don José Martínez Salas.
Vocal: Doctor don José Casanova Colós.
Secretario: Doctor don Juan José Gutiérrez Suárez.

«Física general» (primera Adjuntía):
Presidente: Doctor don José Martínez Salas.
Vocal: Doctor don José Cánovas Colás.
Secretario: Doctor don Vicente Aleixandre Campos.
Valladolid, 25 de mayo de 1966.—El Secretario general, A. He

rrero.—Vo B.°: El Rector, Luis Suárez.

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por 
la que se publica relación de aspirantes admiti
dos al concurso-oposición de la plaza de Profesor 
adjunto de «Derecho político» de la Facultad de 
Derecho de la citada Universidad.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, este Recto
rado hace público lo siguiente:

Se declara admitido, por reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, a don Ramón Sainz de Varanda Jiménez de la

Iglesia, único aspirante al concurso-oposición convocado *por 
Orden ministerial de 9 de marzo último, para cubrir la plaza 
de Profesor adjunto adscrita a la enseñanza de «Derecho polí
tico», vacante en la Facultad de Derecho de esta Universidad. 

Zaragoza, 31 de mayo de 1966.—El Rector, J. Cabrera Felipe.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Sociología, Afe- 
todología y Sistemática de las Ciencias Sociales» 
de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de Málaga (Universidad de Granada) 
por la que se convoca a los aspirantes admitidos.

Se convoca a los señores aspirantes admitidos al concurso- 
oposición para la plaza de Profesor adjunto de Sociología, Me
todología y Sistemática de las Ciencias Sociales, vacante en la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
Málaga, (Universidad de Granada), convocada por Orden mi
nisterial de 24 de noviembre de 1965 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de diciembre) para el comienzo de dicho concurso- 
oposición, el día 20 del próximo mes de septiembre, a las» diez 
horas de la mañana, en el Decanato de esta Facultad, al objeto 
de realizar la presentación y de proceder a la entrega del cues
tionario de temas para la práctica del primer ejercicio.

Málaga, 20 de mayo de 1966.—El Presidente, José Jiménez 
Blanco.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por la que se convocan a oposición libre 
las cátedras que se hallan vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamen
to de las Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación Profe
sional Náutico Pesquera de 10 de febrero del corriente año («Bo
letín Oficial del Estado» número 69), y de acuerdo con lo pre
ceptuado en las Leyes 144/1961, de 23 de diciembre, y 28/1965, 
de 4 de mayo («Boletín Oficial del Estado» números 311 y 167, 
respectivamente), esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Convocar a oposición libre las cátedras que se en
cuentran vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica que a 
continuación se relacionan.

«Aritmética y Algebra», de la Escuela de Cádiz.
«Geometría y Trigonometría», de Tenerife.
«Física», de Bilbao, Cádiz y Tenerife.
«Química y Ensayo de Combustibles, Lubricantes y Aguas», 

de Tenerife.
«Construcción Naval y Teoría del Buque», de La Coruña, 

Cádiz y Tenerife.
«Maniobra, Estiba, Reglamentos y Señales», de La Coruña, 

Barcelona y Tenerife.
«Economía marítima», de La Coruña, Bilbao, Barcelona, Cá

diz y Tenerife
«Electrotecnia y Electrónica» de Bilbao, Barcelona y Tene

rife.
«Higiene naval», de Bilbao y Barcelona.
«Máquinas de vapor», de La Coruña, Cádiz y Tenerife.
«Motores de combustión interna», de Bilbao, Barcelona y 

Tenerife
«Termodinámica», de La Coruña, Bilbao, Cádiz y Tenerife.
«Mecánica v resistencia de materiales», de La Coruña, Bil

bao, Barcelona y Cádiz.
«Metalurgia y conocimiento de materiales», de La Coruña, 

Bilbao, Barcelona, Cádiz y Tenerife.
«Tecnología mecánica y Taller», de La Coruña, Bilbao, Cádiz 

y Tenerife.
«Radiotelegrafía naval», de La Coruña, Bilbao, Barcelona, 

Cádiz y Tenerife
Segundo.—Los candidatos que deseen tomar parte en ellas 

deberán solicitarlo de esta Subsecretaría en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», y dirigirán las instancias 
al Subsecretario de la Marina Mercante, presentándolas bien 
directamente lo¿ interesados o ateniéndose al artículo 66 de 
la Ley sobre Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
195? («Boletín Oficial del Estado» número 171).

rercero—En las referidas instancias los candidatos habrán 
üe o mpr orne terse a prestar juramento de acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Pundamencales del Reino como requisito previo a la toma 
de posesión, y deberán acompañarlas de los documentos si
guientes:


